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Los obreros filiados 
de Artillería

II
En nuestro artículo de fondo de ayer 

expusimos, por modo irrebatible, la Im
portancia que tiene tanto el obrero me
cánico como el manual, filiado, y al ser
vicio de la Artillería en las fábricas, es
tablecimientos y parques, y la consi
guiente necesidad de crearle un porve
nir que, si modesto, sea correspondiente 
á sus largos, meritorios, imprescindibles 
y útilísimos servicios.

Tócancs hoy tratar de los mezquinos 
sueldos que tienen señalados, que son, 
mensuahnante, los siguientes:

Pesetas.
Sargento sin reenganche

»

en el primer periodo de él. 
en el segundo ídem.... 
en el tercero Idem.......

Cabe...................
Obras primeros, 
ídem segundos..

52,58
85,58
96,58

107,58
51,60
48,60
47,60

das las disposiciones, para evitar moti
vos de agravio y cuanto pueda tenderá 
ahondar diferencias de clases en lo que 
puede haber consideración de Igualdad 
remuneratoria.

Sobre asunto tan importante, nos pro
metimos llamar la atención del señor 
ministro de U Guerra y del general jefe 
de la sección de Artillería, pues sucede 
con harta frecuencia que en estas cues
tiones obreras entienden qi lenes no es
tán empapados en ellas por no haber 
sen Ido en las fábricas y establecimien
tos que con tanta inteligencia como pro- 
vldad dirige el brillante Cuerpo de Arti
llería.

En estos sueldos, en que salta á la 
vista lo Irrisorio de la diferencia del ee- 
ñalado al obrero de primera y al de se
gunda, que es una peseta, están incluí- 
dos el haber,pan, pluses y partepropor- 
clenal de los premios de reenganche.

Los retiros son los siguientes:
Sargentos con más de veinticinco 

años de se. vicio, 100 pesetas mensuales.
Sargentos con más de veinte, 75 pe

setas.
El cabo y los obratos con más de 

treinta vños de ser dcio, 28.13 pesetas, 
y con menos de treinta y más de vein
ticinco, 22,50 pesetas.

* * *
Los sueldos, como los retiros, deben 

ser aumentados en justa proporción y 
con arreglo á las necesidades do la vida 
en el día, en que la carestía es extra
ordinaria.

Los primeros pudieran ser para los 
obreros que han de estar, como tales 
soldados, tres años en filas, el haber co 
rrespondiente, esto es, 20,15 pes tas, 
que con las 4,18 que pasan al fondo del 
material son 24,33.

Del cuarto año al décimo, ambos in
clusives, podía asignárseles los sueldos 
siguientes:

Sargento 
' Cabo....

Obrero..

PESETAS

1.500
1.080

900

Situaciones y sueldos
Hay dos situaciones en el Ejército, 

que son la de excedente y la de reem
plazo, que tal como hoy están constitui
das deben desaparecer.

Si e, exceso de personal obliga á estas 
situaciones, por una mala entendida eco
nomía, que después de todo resulta de 
escasa Importancia, el mejor servicio y 
la necesidad de una constante práctica 
de mando exige que esa oficlali iad so
brante se distribuya en los Cuerpos ac
tivos, para que no se atrofie y llegue á 
perder los hábitos militares.

Puede sí mantenerse la situación de 
excedente voluntario con medio sueldo 
en las clases que haya sobrante de plan
tilla, y á ella podrían ir los que por asun
tos particulares se vieran obligados á 
dejar el servicio activo por plazos que 
no excedieran de un año, conservando 
para tiempo indefinido dentro de cada 
empleo, la situación de supernumerario 

■ sin sueldo, con la cual se facilite que el 
i oficial se dedique á otras profesiones ó 
i artes, de su afición ó aptitudes, practl- 

cando el tiempo que se fije, y dentro de 
los emp’ pu se considere necesaria 
esta práctlea.

ñor sueldo que el de las 6.000 pesetas 
anuales, ó sean 500 al mes, que venimos 
pidiendo, mas cada quinquenio en el em
pico, el tercio de la diferencia de su di
cho sueldo al Inmediato superior, que lo 
hemos fijado en 7.500 pesetas anuales, 
ó sean 625 al mes.

Esto es, que á los cinco años de co
mandante percibirá el suel to de 541 pe
setas y céntimos, y á los diez, si antes 
no ascendió, 583.

Y conste que no tendríamos inconve
niente en señalar los capítulos y artícu
los de! presupuesto de la Guerra de don
de pudieran sacarse cantidades para 
subvenir á estos descuentos de sueltos, 
que deben hacerse extensivos á los te
nientes coroneles y coroneles.

Además, insistimos en que deben abe- 
narse las pensiones de San Hermenegil
do, con lo cual de capitán. Inclusive, en 
adelante, ó por lo menos de comandan
te, aumentaría la cantidad percibida en 
otras 40 ó 50 pesetas más.

Una oficialidad mezquinamente retri
buida, no puede mantener el prestigio 
social, ni el decoro que correspondo á la 
clase, en cada una de sus categorías.

Y como los militares diputados son 
los primeros obligados á defender y 
mantener esta doctrina, á ellos van es
tos renglones, que nada interesan á los 
paisanos.

INFORMACION POLITICO-MILITAR

para intentar, con éxito ó sin él, lo de Por
tugal.

Si todos los beneficios, si todas las leyes 
que, aun cuando justas, favorezcan algo al 
Ejército y á la Marina, han de partir de las 
iniciativas y de un meditado plan de los repu- 
blicanes; si éstos son los que más se preocu
pan de la defensa nacional; si éstos son los 
que de buena fe ó con meditado plan se pre
ocupan del bienestar de las sufridas clases mi
litares; de dotarías de todos los elementos de 
ataque y de defensa; si éstos son los que re
suelven los problemas sociales que afectan al 
hambre y á la miseria, á la instrucción pú
blica y á la instrucción militar, á la conside
ración y respeto al uniforme, no ha de extra
ñar á nadie, desde el más alto al más bajo, 
que aquí, de intentarse algo semejante á lo 
sucedido en Portugal, comiencen los que de
sean un cambio de régimen, por procurar 
que la rebelión militar sea la vanguardia de

sos generales y el Ejército entero, con 
la rara excepción de alguno que no se 
sienta afecto á la Monarquía, vuelve los 
ojos hacia él y tienen en él fija su mira
da y su esperanza, por si llegasen días 
de prueba para España. ,

El ejemplo del republicano general, 
gobernador interino de Lisboa, mante- 
nl lo torpemente en el mando de las tro
pas, de las que dispuso de buena ó mala 
fe, según relato de un testigo presencial, 
debe servir e i España de saludable es
carmiento, pues aún hay Judas en el 
mundo, y las deslealtades no murieron 
con Don Opas.

Estos sueldos dan, respectivamente, 
185, 90 y 75 pesetas mensuales, cuyos 
dos últimos representan jornales de 3 y 
2,50 pesetas diarias.

A esto se agregarían los pluses que, 
por razón de trabajos extraordinarios, 
se acordasen en los establecimientos 
donde prestaran sus servidos, y de este 
modo contaría siempre el Estado con la 
marcha ordenada de su Industria mili
tar en las condiciones necesarias para 
asegurar el funcionamiento regular de 
olla, sin temor á suspensiones de traba
jo ni interrupciones perjudiciales á la 
buena maicha y á la más esonómica ad
ministración.

Los retiros pudieran valuarse por un 
tanto por ciento de los sueldos, según 
los años de servicio, de Igual manera 
que se valúan para el Cuerpo de oficia
les, pues la equidad ha de presidir á to-

* * *
Con respeto á los nuevos sueldos que 

se anuncian, sólo hemos de permitirnos 
observar una de las anomalías que re
sultaría, de ser cierto lo que un colega 
Indica, atribuyéndolo á declaraciones 
del señor ministro de la Guerra.

Un capitán con seis años de empleo 
tendría, según dichas declaraciones, pe
setas 3.500 de sueldo anual y 1.000 da 
gratificación; total, 4.500, reducidas á 
4.275, por razón del descuento.

Un comandante, sin los tras años de 
empleo, según las dichas declaraciones, 
tendría 5.000 pesetas de sueldo, reduci
das á 4.500, por razón del descuento.

La diferencia sería, pues, de 225 pe
setas anuales, ó sea de 18 pesetas y céii- 
timotí al mes. ■

El comandante tiene que atender á su 
remonta y montura, como plaza monta
da que es; tiene ya la superior categoría 
de jefe y la consiguiente representación 
y gastos; sin embaí go le lo cual resulta 
equiparado al capitán con seis años de 
empleo, cuando él se llevó doce ó cator
ce para ascender á jefe y los que lleve 
de tal comandante, que menos de tras, 
pueden ser uno, dos y cerca de los tres, 
que sumarían de trece á dieciséis.

£a instrucción de las tropas

Relatos y juicios

€*7 general Weuler

Nuestro estimado colega El Noticiero, 
de Zaragoza, comienza su númere del 
12 con una ferviente plegaria á la Vir
gen del Pilar, pidiendo que cese toda

corno capitán general y jefe supremo del Invocación á la Virgen del Pilar 
Ejército y de la Armada, también ha de ser °

mientras dura la digestión, después..... van 
á buscar alimento donde lo den.

Para el hombre puro, digno y honrado, no 
hay más órgano que uno...., el corazón.

ciohei, han de proporcionar ahora un triunfo 
á los republicanos, no puede menos do ser 
origen do preparación más ó menos lenta

la revolución, esperando que resulten efiea- I Hay un Reglamento para la Instruc- 
ces sus trabajos por razón de gratitud. G¡¿n táctica de las tropas de Infantería

Claro es que la gratitud no obliga,^por qUQ vigente desde el 18 de agosto
grande que pueda llegar á ser, á que el Ejér- de ig()g giendo fama d0 que nada t|en9 
cito y la Armada sigan 4 sus protectores, envld|ar á ]as d0 ]qs demás Ejárcl. 
porque si la gratnudobhg» mis obl.ga lano- lnelusoal rlge enel Ejérclt0 
bleza y el juramento a las banderas; pero de ’ 1 , J ,
todos modos, y dada la manera de ser de la alemán, de cuya instrucción se ocupa el 
sociedad actual, bueno será que los más obll- emperador con tanto Interés y con tan 
gados á mirar por el brillo y por el porvenir constancia Inquebrantable.
de las instituciones militares, mirar. I ¿Se cumple?

Y si S. M. el Rey, como jefe del Estado, I _ ihm—n— । .
ha de ser fiel observante de la Constitución,

Pablo Iglesitxs ha declarado en plena Cá
mara, y de modo terminante, que está dis
puesto á trabajar para derribar el régimen, y 
en loe mítines d-ce.que una vez derribado y es
tatuida la República, luchará contra ella, por 
entender que la República es un Gobierno de 
burgueses, del cual nada, ó poco, puede es
perar la clase obrera.

Está bien, pero como Pablo Iglesias va del 
brazo con los republicanos y éstos comienzan 
á halagar al Ejército y á la Armada, como lo 
prueba el hecho de que I .erroux no pierde 
ocasión de pedir beneficios para las institu
ciones militares, diciéndose ya que pedirá el 
aumente de sueldos, y el Sr. Ezquerdo habla 
de su amor al Ejército (no nombra la Marina), 
el cual demostró auxiliándolo en la guerra 
carlista; necesario es que el Ejército y la Ma 
riña militar se percaten de estas actitudes, y 
no se dejen adormecer por los cantos de sire
na que á sus glorias y memorias entonan es
tos señores.

El Ejército y la Marina agradecen cuanto 
en ju s t ic ia  ee pida para ellos, pero ni se 
vende al mejor postor, ni dejan de recordar 
el ¡q u e  b a il e ! de la soldadesca indisciplinada 
por las predicaciones republicanas, ni la su
blevación de Cartagena, que llevó consigo la 
destrucción del Arsenal, la pérdida de las 
fragatas que entonces teníamos y los san- 
giientos sucesos de San Fernando.

Sensible es que Lerroux consiga ahora lo 
que nosotros no hemos podido lograr, á pe
sar de las constantes, justas y laboriosas 
campañas que en bien del mejor servicio de 
la Patria y de sus instituciones militares ve
nimos haciendo, con una constancia digna 
de mejor suerte, lamen lando no poderlas ha
cer desde ios asientos del Congreso, donde 
no es raro ver á quienes, cuneros y sin cono
cimiento de Jos asuntos militares, han de ha
cer un triste papel, si es que abren la boca, 
que n) la abrirán.

El abandono de los que pudiendo y debien
do hacer caso á nuestras fundadas observa-

El comandante, cualquiera que sea su
situación en activo, no debe percibir me

observante de deberes que con tanto gusto y 
entusiasmo cumple, velando por prestigios 
que son los suyos propios, como primer ge
neral y primer soldado.

**• *
Háblsse en los Círculos militares de si los persecución centra la Iglesia y la recon- 

soldados llamados á las filas duermen ó no I clliación de todos ante el pie de SUS al
en los cuarteles, pues se ven hasta las altas I ^ares, para que en España no haya laás 
horas de la noche en grupos por calles y I qUQ una gran fam|[¡a ¿q  hermanos, 
cafés. Altamente patriótica, al par que rell-

iEa que falta utensilio para ellos? regulta la 01ocuenta lagarla del
No creemos que pueda haber tal imprevi- ® .

alón ni por parta del capitán general ni por CO ega.
la de lo. j.fes de Cuerpo, ni por la Admlnls- Q^e la fe y el patriotismo una 4 todo, 
tración militar. lo» españoles, y esta Patria querida vol

Antes de llamar soldados á las filas se ha- | vería á ser grande y respetada.
brá tenido cuidado de tener dispuesto todo lo 
necesario para recibirlos.

El soldado que debiendo estar en el cuartel 
y hacer la vida propia de soldado, no la hace, 
está expuesto á ver y á oir lo que el mando 
directo, inmediato, constante, la disciplina, La Gaceta del Norte, importante dia- 
el espíritu de cuerpo y el noble ejemplo de rio do Bilbao, y La Integridad, de Tuy, 
abnegación y de sacrificio, puede evitar. I re|a[an 1O5 hachos ocurridos en Lisboa 

**« con notable exactitud, exponiendo sus
Olease por políticos de altura que desde as .uleiog con entera imparcialidad, como 

Cámaras se puede hacer más que desde los Joonsocuencla del 6Studio de la8 caugas y 
cuarteles. I origen del movimiento revolucionarlo,

No estamos conformes; un general querido | »
y respetado de sus tropaa..... . h a c e l o  q u e que no fué sino una i challón militar ex- 
q UIFRE.................................................................. | tendida y no fracasada, á causa del in-

La cuestión es hacerse amar y respetar, 
pero no de esta ó de la otra camarilla, sino 
de todos, por su amor á la justicia y á la im
parcialidad.

Las camarillas, si las hay, son c impuestas 
de estómagos agradecidos que sólo responden

Españoles y extranjeros declaran uná
nimemente que el general Weyleres un 
hábil y enér gico mantenedor del orden 
público y puede ser el más firme sostén 
de la Monarquía.

A su lado están muchos y prestigio-

diferentismo del pueblo; indiferentismo 
que también reina en España, y de la 
Inexplicable conducta del Rey Don Ma
nuel, tolerando manifestaciones antimo
nárquicas en la oficialidad del Ejército y 
de la Marina, y llegando á consentir que 
ejerciera el mando militar do Lisboa el 
general Carvalhal, de Ideas republica
nas, en el cual recayó el mando por au
sencia del general gobernador en pro
piedad, Gorjáo, monárquico incondicio
nal y afecto á la persona del joven Rey.

Nosotros creemos que en la milicia no 
pueden admitirse ni tolerarse ideas po
líticas, y que el Ejército y la Marina tle 
nen el sagrado deber de d^énder á los 
Gobiernos constituidos, ínterin no haya 
palmarla demostración de que éstos con
ducen la nave del Estado por rumbos 
en que ha de estrellarse.

M.C.D. 2022



Por eso hemos condenado siempre la 
revolución del 68, que llamada gloriosa^ 
nos ha traído grandes desastres y males 
sin cuento, cuando sin necesidad de 
ella, y por la evolución progresiva de 
los tiempos, hubiéramos llegado á dis
frutar cuantas libertades fueran necesa
rias y compatibles con el orden público, 
con el respeto á las leyes y al principio 
de autoridad.

“El Correo Español,,
Una querella criminal.

Este Importantísimo diario tradiclona- 
llsta dice en su número de ayer lo que 
sigue, con lo cual estamos completa
mente de acuerdo:

«El problema de Espa'a es, ante todo y 
sobre todo, un problema de moralidad, un 
problema de extirpar ladrones. Eliminado 
ese, todos los demás quedarían resueltos. Pu
rificando la política y la administración, des
terrando de ella á los que sólo tienen en los 
cuarteles de sus escudos políticos uñas róm
panles en campos de miseria y desolación, 
haciendo una cuerda muy larga con los mu
chos que han traficado y se han enriquecido 
á costa del pueblo y con el número no menor 
de los que le explotan, España quedaría como 
una balsa de aceite y sería uno de los pue
blos más fuertes y prósperos del planeta.

»Las autoridades civiles tienen la obliga
ción de denunciar todos los delitos que se co 
metan por la imprenta. El fiscal tiene la obli
gación de perseguir muchos de oficio. Los 
jueces tienen la obligación de aplicarles la 
ley. Pero ni las autoridades civiles denun
cian, ni las judiciales procesan ni condenan. 
No se atreven: temen las represalias, y como 
la opinión no se indigna ni se alborota con
tra su cuquería—los órganos de esa opinión 
suelen ser parte interesada—, su vida se des
liza tranquila á costa de la tranquilidad de 
los demás. Si el gobernador denuncia, el fis
cal no procesa; si el fiscal procesa, el juez 
absuelve.»

Nosotros podemos dar fe de que en 
una querella criminal entablada por in
jurias graves, no se ha dictado aún el 
procesamiento de los injuriadores, á pe
sar de que van á cumplirse años de ha
berse Interpuesto, y estar probado el 
delito.

¿Será preciso que el injuriado, vista la 
pasividad é Indiferencia de los tribuna
les se tome la justicia por su mano?

¿Quién será el responsable de lo que 
pueda ocurrir?

Llamamos la atención del presidente 
de la Audiencia y del inspector de los 
Tribunales sobre este hecho que denun
ciamos y sobre el cual hemos de hacer 
historia detallada en su día.

El Parlamento
CONGRESO

Sesión del día 14 de Octubre de 1910.
El Sr. Rulz Jiménez abre la sesión á 

las tres menos cuarto.
En los e?caños bastante número de 

diputados. En el banco azul los señores 
Canalejas y Merino.

El Sr. Arias Miranda de uniformo lee 
varios proyectos de ley regulando cier
tos servicios de Infantería de Marina.

El Sr. Giner de los Ríos pide al mi
nistro de Marina que se preocupe de la 
clase de sargentos, so queja de las arbi
trariedades del alcalde de Benamaigosa 
(Málaga) y habla de ciertos abusos co
metidos por las Compañías ferrovia
rias.

Le contestan los ministros de Marina, 
Gobernación, Fomento y presidente del 
Consejo.

El señor barón de Velasco se ocupa 
del problema do las carnes.

. El Sr. Zulueta (D. Luis) se ocupa de 
varios importantes asuntos de Instruc
ción pública, que el Sr. Burell promete 
atender.

El Sr. Sánchez Marco, pide al Gobier
no que defienda á los religiosos españo
les que se hallan en Portugal.

El Sr. Canalejas dice que ya lo hace 
nuestro representante en Portugal.

Interviene el Sr. Nougués, para de
cir al Sr, Sánchez Marco que lea los te
legramas, y que seguramente no se 
atreverá á defender á los religiosos.

Habla de nuevo el Sr. Canalejas, para 
afirmar con gran energía que con su 
consentimiento no entrarán en España 
esos religiosos á hacer vida conventual.

Entrase en el orden del día.
Jura el cargo un señor diputado.
Continúa la discusión del voto parti

cular del Sr. Salillas á los Pi esupuestos.
Rectifica el Sr. Alcalá Zamora.
El Sr. Salillas explica ciertas contra

dicciones.
El Sr. Espada manifiesta que la mino

ría conservadora votará á favor del voto 
particular del Sr. Salillas.

Con este motivo hablan varias veces 
los minisiros de Hacienda é Instrucción 
pública para combatir la conducta de los 
conservadores.

Se desecha el voto particular por 106 
votos CDntra 55.

Consume el primer turno en contra 
el señor Zulueta (D. José), en un exten
so discurso.

Le contesta el señor Zabala.
Rectifican ambos oradores y consume 

al segundo turno el señor Garrlga.

SENADO

Bajo la presidencia del Sr. Salvador 
se abre la sesión á las cuatro menos 
veinte.

En el banco azul el ministro de Gra
cia y Justicia.

Se aprueba el acta.
Jura el cargo de senador el señor 

obispo de Lérida.
El conde de Casa Valencia reproduce 

varios ruegos.
Sigue la discusión del proyecto do ley 

variando la fórmula del juramento.
Para alusiones habla el conde de Te

jada. de Valdosera, que se muestra con
trario al proyecto.

Le contesta muy bievemente el mi
nistro de Gracia y Justicia.

Los señores marqués de Pldal y La
bra rectifican.

El Si. Rodríguez San Pedro consumo 
un turno en contra. . "

Le contesta el Sr. Canalejas. Inter
viene de nuevo el marqués de Pldal, y 
después de varías rectificaciones se le
vanta la sesión.

Información política
No se sabe todavía si el ministro de la 

Gobernación asistirá á la sesión de aper
tura del Congreso antituberculoso ó á la 
do clausura.

** *
Según comunica el embajador de Es

paña en Roma, se proyecta para el pró
ximo domingo la celebración de un mi
tin en dichi capital para honrar la me
moria de Giarchano Bruno y de Ferrer.

** *
Ayer continuaron las conferencias en

tre los representantes de España y los 
del Sultán.

La Impresión sigue siendo optimista.
#* *

El ministro de Instrucción pública pu
so ayer á la firma del Rey el decreto 
nombrando inspector general de ense
ñanza al eminente catedrático D. Rafael 
Altamlra.

* 1* *
El señor conde de Romanones padece 

una afección reumática que le obligará 
á permanecer en cama algunos días.

También se encuentra enfermo á con
secuencia de un enfriamiento el señor 
Montero Ríos.

** *
Hoy se reanudará en el Senado el de

bale político. Hablarán el marqués de 
Pldal, Rodríguez San Pedro y Sanz Es- 
cartln.

*
* *

El gobernador de Bilbao telegrafía 
que se ha cumplimentado la suspensión 
judicial del socialista Sr. Perezagua, en 
el cargo de concejal de aquel Ayunta
miento.

**»
El Gobierno ha autorizado la mani

festación católica del cerro de los Ange
les, y la republicana que tiene por obje
to expresar la simpatía á la revolución 
portuguesa.

** *
El genera! Aldave ha comunicado al 

Sr. Canalejas impresiones optimistas de 
la visita que hicieron a! citado general 
veintiún jefes de Rabilas vecinas á Mell- 
11a.

Poetas de hoy
I

Evocación.
Tras los embozos de una capa grana, 

gacho el chambergo atrás, alto delante, 
calzas de raso y el coleto de ante, 
en e tahalí la espada toledana.

Recio el pisar, sin nada que me inquiete, 
fijos los ojos tras de mí en las rejas, 
de la Imperial Ciudad, las calles, 
gentil crucé en el siglo diecisiete.

Y á la luz vacilante que derrama 
sobre el eterno agonizar de un Cristo, 
un farol silencioso y funerario, 

por negar la hermosu a de mi dama, 
ágil el brazo y el estoque listo, 
tendí de una estocada á mi contrario.

II
Lágrimas.

Dices viendo que sufro, lloro y rabio, 
que nunca salgan quejas de mi boca, 
debiendo ser el corazón de roca, 
sin sentir la alabanza ni el agravio.

Bien sé que nunca pronunció tu labio, 
frase sincera en alegría loca; 
oírte hablar mi compasión provoca, 
j o prefiero ser bueno á ser un sabio.

Amo de lo creado, la Belleza; 
jamás he sido ni seré un estóico, 
porque soy corazón masque cabeza.

Y tu hombre fuerte que llorar te humilla 
aprende: El castellano más heroico, 
el Cid, lloró al abandonar Castilla.

III
El compañero taciturno.

Toca charlar da novias y conquistas, 
de rafa gas alegras de locura; 
uno, puesto á mentir, nos asegura 
que rapt1) por docenas las modistas.

Quien aconseja amar como en un sueño, . 
otro nos habla de querer con furia; 
es el corro un torrente de lujuria, 
¡pobre Don Juan, tan tonto y tan pequeño!...

Mas hay un compañero taciturno, 
oyendo, al parecer de mala gana, 
que cohibido está como entre extraños.

Y le preguntan al llegar su turno:
—¿Tienes novia?—¿Quién yo? Tengo una her- 

(mana 
que pronto cumplirá diez y seis años.....

Federico Ruis Morcuende. 
Octubre-1910.

Necesidad de una nueva moneda
Todas las naciones de Europa, y la 

mayoría de las americar as, emplean 
hace tiempo para su circulación mone
taria, como moneda fraccionarla de 25 
y 50 céntimos, la moneda de níket.

Reconoclendc su utilidad y convenien
cia, así lo han hecho los Gobiernos que 
firmaron y mantienen el Convenio In
ternacional de 1865, al cual está ajusta
do nuestro sistema monetario estableci
do por el Decreto Ley de 1868.

Los Intereses de1 comercio y la indus
tria y la Imperiosa necesidad do regula
rizar las transacciones económicas de 
nuestro país, perturbadas hoy por la 
aparición de los duros sevillanos y la 
excesiva abundancia del cobre, exigen 
del Gobierno la implantación de tan im
portante reforma, que sería recibida con 
aplauso por la opinión pública.

En 1906 se presentó á las Cortas un 
proyecto de ley que no fué discutido por 
falta de tiempo, y se reconocía la nece
sidad de adoptar una medida tan nece
saria, puesto que así lo demandaban los 
Intereses de la Nación y la convenien
cia económica de todas las clases so
ciales.

Con gran claridad y sólidos argumen
tos demostraba el ministro de Hacienda, 
autor del proyecto, la superioridad que 
tiene el metal sobre el cobre, como me
tal monedable, pues son reconocidas sus 
ventajas de brillante inalterabilidad, re
sistencia al desgaste por el uso, más 
limpio y más difícil de falsificar, así 
como no podrá menos de reconocerse 
en el preámbulo del proyecto las venta
jas que esta medida proporcionaría á los 
ingresos del Tesoro.

Ya que tan importantes reformas ha 
piesentado á las Cortes el Sr. Coblán, 
animado de un espíritu ilustrado y re
formador, no vacilará en llevar á cabo 
la mejora de nuestra circulación mone
taria, que afecta grandemente á muchos 
intereses.

Sargentos y escala de reserva
El Sr. Arias de Miranda leyó ayer en 

el Congreso el siguiente proyecto de ley:
«Artículo l.° Se declara comprendi

do el Cuerpo de Infantería de Marina en 
las disposiciones de la ley de l.° de ju

nio de 1908, por la que se establece el 
ascenso de los sargentos á segundos te
nientes de laescalade reserva retribuí la, 
para cubrir la tercera paite de las vacan
tes de la escala activa, en las mismas 
condiciones fijadas por aquella ley y el 
reglamento dictado para su ejecución 
por el Ministerio de la Guerra.

Art. 2.° El ministro de Marina queda 
encargado de dictar las Instrucciones y 
reglamentoa que requiere el desarrollo 
de esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Los actuales sargentos que, al cum

plir los cuarenta y cinco años de edad, 
no havan alcanzado el ascenso á oficial 
pasarán á la situación de retirados con 
el empleo de segundos tenientes y con 
el haber pasivo de los 90 céntimos da 
sueldo de este empleo, aplicándose este 
artículo á los sargentos retirados desde 
l.° de enero del año actual.»

Merece el señor ministro de Marina el 
caluroso aplauso que le tributamos, por 
su acto de justicia.

Esto tiene tamblé i grande y ventajosa 
significación para todos los sargentos 
del Ejército, porque demuestra lo ab
surdo del pensamiento que alguien ha
laga de anular el ascenso de los sargen
tos en Carabineros y Guardia civil, si 
en este último Instituto hallara acogida.

Y como lo probable sería que anulado 
para unos se extendiera para otros el 
mal, hoy puede afirmarse que'puesto 
que se extiende á la Infantería de Ma
rina la ley de ascensos, el anularla en 
Carabineros es un sueño.

Nosotros creimos desde el primer mo
mento que ora una locura.

También se ocupa el Sr. Arias do Mi
randa en mejorar y definir la situación 
de los oficiales de la escala de reserva 
de Infantería de Marina.

Y esto es muy favorable á los de aná
loga escala en el Ejército, porque ahora 
que se gestiona algo se advierte la gra- 
tísími tendencia en el Gobierno, de re
parar injusticias.

Es otro dato más que abona nuestra 
esperanza en el triunfo de nuestros tra
bajos, de los cuales hablaremos oportu
namente aunque callemos hoy, ó cuan
do más, digamos que continúa la labor 
y tenemos vivísima creencia de que no 
es estéril.

Tribunales
Ayer terminó la vista de la causa se

guida contra Ramón Martín, por haber 
matado á su amante Matea Pínilla.

El jurado, después de un Imparclal 
resumen del presidente de la Sola, se
ñor Marqulna, dictó veredicto de culpa
bilidad, apreciando una atenuante.

El fiscal, en vista del anterior vere
dicto, solicitó se Impusiese al procesado 
la pena de cadena perpetua, y la Sala, 
conforme á lo solicitado por la defensa, 
le condenó á diecisiete años de cadena 
temporal.

A. del Cacho.

La esposa de Teófilo Braga

El corresponsal del Daily Mail en Lisboa 
ha celebrado con la esposa de Teófilo Braga, 
el jefe del nuevo Gobierno portugués, una en
trevista interesante.

En su casa de la Cruz Quebrada, próxima 
al mar, recibió al periodista inglés la compa
ñera del ilustre político.

Al ser felicitada, por la reciente exaltación 
de su marido, manifestó, con melancólica 
duda, sus temores de ver interrumpida la 
tranquila felicidad que han gozado durante 
cuarenta y tres años.

Después, con afable llaneza, hizo al repor- 
tista inglés estas ingénuas confesiones:

«Nos casamos por amor, y siempre hemos 
sido pobres y felices, sin otro dolor que el de 
la pérdida de nuestros hijos. Tuvimos dos: un 
hijo y una hija; ambos murieron hace ya vein
te años. Si mi hija viviera tendría ahora cua
renta años, y yo vería mis nietos alrededor. 
Sólo encontramos nuestro consuelo más tar
de, él en sus libros, y yo en las faenas de la 
casa, y á mi lado.»

Al advertírsele que la mudanza de posición 
les obligaría á mudar también aquellos tran
quilos hábitos, exclamó con horror la dama: 
«¡Oh! no. Yo le dije á mi marido que no quie
ro salir de esta casa y este jardín, donde vi
vimos hace veinte años.

Si para sus visitas y reuniones necesita un 
lugar mayor, que agrande la casa, pero de 
ella nunca hemos de salir. Siempre viviremos 
con poco, porque mi esposo fué muy perse

guido por sus opiniones, pero él es incapaz de 
vengarse ahora.»

Como el periodista encareciera entonces la 
modestia y la bondad de la dama, ella, son
riendo, exclamó con precipitación:

«—¡Ohl no lo crea; no soy tan buena... Re
ñimos algunas veces...» Y agregó: «Hay que 
mantener una dulce tiranía.»

Y cuando el periodista, al despedirse, con 
su conmovido respeto ante aquella dama ve
nerable, elevada de golpe á una posición 
eminente, y aferrada á su sencilla humildad, 
quiso besarle la mano, la retiró modestamen
te, entre extremos de asombro y de vergüenza.

diario Oficial
{Del día 14 del actual.—Núm. 225.)

Infantería.
Destinos.—Tenientes coroneles: señores 

don Francisco Quintana, al regimiento de 
Guía; Rafael Luna, al de Cantabria; Eduardo 
Fresno, al de Tetuán; Ambrosio Feijoó, al de ♦ 
Isabel la Católica; Reinaldo Carrero, á la zo
na de Con ña; Juan Moscoso, á la caja de Du- 
rango; Gregorio Arnal, á desempeñar el car
go de sargento mayor de la plaza de Barce
lona.

Comandantes: Sres. D. Gregorio Erlés, al 
regimiento de Valencia; Emilio Hernández, 
al batallón Cazadores de Figueras; Avelino 
Martín, á la reserva de Huercal Overa; Brau
lio Rodríguez, José Blanco, José Miranda, • 
Roberto Martínez, José Maquel, Antonio Sán
chez, Carlos Guerra y Buis Fernández, á si
tuación de excede des; Eliseo López, al bata
llón Cazadores de Fueiteventura; Carlos Pe- 
ñuelas, á desempeñar el cargo de juez Ins
tructor de Canarias,

Comandante (E/R.): Sr. D. Santiago Goñl, 
á la zona de San Sebastián, en situación de 
reserva.

Capitanes: Sres. D. Joaquín Martínez, al 
regimiento de Luchana; Francisco Becerra, 
al de Guipúzcoa; Ramón de Visa, al de las 
Palmas; Antonio Carpintier, al de Borbón; 
Angel Guimerá, al de Vizcaya; Vicente Alco- 
ber al de Guadalajara; José Sánchez, al bata
llón cazadores de La Palma; Enrique Hidal
go, á la zona de Burgos; Antonio igualada, á 
la Caja de Motril; Francisco Jiménez; á la de 
Lucena; Fernando Martínez, á la de Orense; 
Julio Bertrand, á la de Gijón; Claudio Durá, 
á la reserva de Orihuela; Joaquín Atiza, á la 
da Lucena.

Sres. D. Luis Guasoif, á la reserva de Va
lencia; Manuel Morano, á excedente en la 
primera región y alumno de la Escuela Su
perior de Guerra; Lucas de Torre, á id. ídem; 
Ricardo Eymar, al regimiento de Tenerife; 
Benito Madrona, al de San Fernando; Víctor 
Alén, al de Gerona; Benito Urquiza. á la caja 
de Durango; Juan Requena, á la reserva de 
Durango.

Capitanes (E. R.): Sres. D. Simón Rodrí
guez, á la zona de Salamanca; Román Gó
mez, á la de Murcia; Antonio Lorenzo, á la 
de Badajoz; Fernando Moreno, á la reserva 
de Lérida; José Jaime, á la de Algecirss; 
Francisco Quirós, á desempeñar el cargo de 
secretario del Gobierno militar de Teruel.

Primeros tenientes: Sres. D. Alfonso Cas- 
tellary, al regimiento Covadonga; Pablo 
Arias, al de Cantabria; José Gutiérrez, al de 
España; Luis Gómez de Villavedón, al de la 
Princesa; Juan Burgos, al batallón cazadores 
de Madrid; Anselmo Fandova, al regimiento 
de Alava; Ubaldo Izquierdo, al de Vergara; 
Manuel Albarrán, al de Gravelinas; Javier 
Ortega, al de Aragón; Julián Cogolludo, al 
de las Palmas; Rafael Rodríguez, al de Tala- 
vera; Mariano Gómez de las Cortinas, al de 
Soria; Ramón de la Calzada, al de Granada; 
Carlos Capdevila y Luis Jevenois Laberna- 
de, al batallón cazadores de Mérida, y Ra
fael Rulz del Portal, al regimiento de Guía.

Sres. 1). Manuel Aranda, al de Guía, Juan 
Segura, al ídem; Federico Rodríguez, al de 
Orota^a; José Solano, al batalión cazadores 
de La Palma; Manuel Coronel, al de Gomera- 
Hierro; Ildefo so Valle, al de Lanzarote; 
Juan García, al de Fuerte ventura; Juan de 
Zárate, al regimiento de Mahón; José Ponee 
de León Ledesma, al ídem; Ignacio Salgado, 
al ídem; Rafael Fontan, al ídem; José Ma- 
duit, al de Melilla; Eugenio Miguel, al de 
Africa; Manuel Campos, al ídem; Bartolomé 
Bonet, al de Ceriñola; Juan Cirlot, al ídem; 
Andrés Vicente, al de cazadores de Ciudad 
Rodrigo.

Sres. D. Guillermo Prieto, al regimiento de 
Vad Rás; José Clarés, al de Melilla; Francis
co A costa, al de Estella; Julián Aguirrezábal, 
al de Ciudad Rodrigo, y Lucio González-Ta- 
blas, al del Rey. •

Primeros tenientes (E. R.): Sres. D. Mar
tín Cerrillo, á desempeñar el cargo de se
gundo ayudante de plaza del Peñón de la Go
mera; Manuel Barrachina, á la reserva de 
Valencia; José Oliver, á la de Utrera; Elviro 
Juan Santa María, á la de Pamplona; Vicen
te Martínez, á la de Toledo, y Eleuterio Ver
de, á la de Orihuela.

Segundos tenientes: Sres. D. Nicolás Cha
cón, al regimiento de la Reina; Juan Alvarez, 
al del Serrallo; Luis de Molina, al de Saboya; 
Esteban Candelarese, al de Toledo, y Narciso 
Sání he'., al de Ceriñola.
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Segundos toni entes (E. R.): Sres. D. Angel 
Antoltn, á la brigada disciplinaria de Melilla; 
José Cuadro, al regimiento de Alava; José 
Prats, al batallón Cazadores de Mérida; Vi- 
c0nte Sured i, al de Inca, y Nicolás García, al 
batallón Cazadores de Madrid.

Bajas.
Definitivas en el mes anterior. — Estado 

Mayor: Teniente coronel D. Antonio Morer.
Coroneles: Tres. D. Pablo Mas; Emilio 

Araoz y Ramón Tomaseti.
Tenientes coroneles: Antolín Martín, Ma

nuel Infante, Eugenio Calvo y Ricardo Muro.
Infantería.—Comaddantes: Juan González, 

José López, Angel Carnerero, Mariano Mu
ñoz, Fausto Santa Olalla, Antonio Clíment 
y Manuel Carreira.

Capitanes: Sre.s D. Saturnino Bertolín, 
Luis Cebrián y Luis Fernández.

Infantería (escala de reserva).—Capitanes: 
Sres. D. Antonio Vállín y Ricardo Abella.

Caballería.- -Teniente coronel, Carlos Ma- 
drinano.

Comandantes: Sres. D. Miguel Carrasco y 
Jenaro Landines.

Capitanes: Sres. D. Carlos Caballero y 
Antonio de Yarda.

Artillería.—Coronel D. José Quiroga.
Capitán D. Enrique Sostoa.
Guardia civi'.—Capitán D. Bernardino Gó

mez.
Carabineros. — Capitán D. Wenceslao 

Alonso. s
Administración militar. — Subintendente 

D. Adolfo López Acedo.
Veterinaria.—Veterinario primero D. Fe

derico Mesa. *

De Barcelona
(d e  n u e s t r o  s e r v ic io )

Barcelona 14.
Reina tranquilidad completa, á pesar 

de las grandes precauciones que se ha
bían alopiado y que hoy continúan en 
el cementerio.

Un periódico acoge el rumor que cir
culó hace tiempo, de que se Ignora dón
de se halla enterrado Ferrer.

La expectación por los actos de ayer 
ha sido mayor fuera de Barcelona que 
aquí.

La opinión estaba algo alarmante ante

posibles desmanes que coincidieran con 
las actuales huelgas; pero una vez pa
sado el momonío de actualidad, pocos 
recuerdan el asunto, fuera, de los políti
cos avanzados.

Del exlranjero v nieron corresponsa
les y fotógrafos de periódicos ilustrados 
para sacar vistas de lo que ocurriera; 
pero se han limitado á sacarlas del ce
menterio y del Palacio de Bellas Artes.

Ecos del Ayuntamiento
La sesión que celebró ayer el cabildo 

madrileño duró próximamente cuatro 
hoias, y la presidió el Sr. Francos Ro
dríguez.

Fué aprobado, con ligeras modifica
ciones, un acuerdo sobre el tapado de 
las canalizaciones de la Compañía Elec- 
tra; quedó nombrado cronista honorario 
de Madrid D. Facundo Dorado; se apro
bó la subasta de un solar de la calle de 
Alfonso XII, y se concedieron varias li
cencias.

También se aprobó el presupuesto de 
1.498 45 pesetas para ejecución de obras 
en el Matadero de cerdos, y un crédito 
de 604,56 para el déficit del pontón de 
San Isidro.

Se acordó solicitar del Gobierno la 
aclaración de diversas cuestiones para 
la implantación del nuevo sistema tribu
tario de equivalencia del impuesto de 
Consumos. Y pasaron á las respectivas 
Comisiones varias proposiciones.

La peregrinación de mañana 
'WW**#*^*.

El padre Bocos, acompañado de otros 
dos sacerdotes, ha visitado al goberna
dor civil para entregarle un documento, 
en el que se consigna que el próximo do
mingo se ce.ebrará la anunc iada pere
grinación á Nuestra Señora de los An
geles, de Getafe, con objeto de pedir á 
Dios por las necesidades de España.

El acto comenzará á las seis y cua
renta y cinco de la mañana, y terminará 
á las seis y media de la tarde, que son

las horas en que saldrá el primer tren 
para Getafe y la devuelta de!zúltimo.

El padre Bocos manifestó ai goberna
dor que el orden será completo, y que 
si alguno intentase alterarlo, los organi
zadores y peregrinos se encargarían de 
detenerlo.

También hizo presente dicho párroco 
al gobernador,su deseo de que éMe asis 
tlese, y para el caso de que asista, invi
tóle á almorzar en el Cerro de los An
geles, haciendo extensiva la invitación á 
las demás autoridades que por su cargo 
tengan que acudir dicho día á Getafe.

Noticias generales
El Monasterio de Mafra.

Es el mayor monumento de Portugal y uno 
de los más grandiosos de Europa.

Mafra es una villa situada á 35 kilómetros 
de Lisboa y á 20 de Cintra.

Tiene el mar muy cerca, á unos ocho kiló 
metros.

Data el Monasterio del año 1717, ano en 
que el Rey Don Juan V colocó la primera 
piedra.

De lo que es en tamaño y suntuosidad Ma
fra, darán idea los siguientes datos:

Las campanas se oyen á 15 kilómetros de 
distancia. El edificio ocupa una extensión 
de 40.000 metros cuadrados. Tiene 27 metros 
de altura. Cuenta el Monasterio con más de 
4.000 ventanas.

El arte ha derrochado sus alardes en las 
obras de Mafra.

Cumpliendo con su deber.
a El soldado Miguel Mas, natural de Al

gaida, perteneciente á la segunda compañía 
del segundo batallón del regimiento de Inca, 
de guarniciód en la misma ciudad, serían las 
cuatro de la tarde de hoy cuando ha recogido 
una cartera del suelo.

Examinada ésta por el propio soldado, le 
ha sorprendido su contenido por haberla en 
contrado repleta de billetes de Banco.

Acto seguido se ha dirigido á nuestro al
calde D. Francisco Llabrés para depositarla 
en su poder, con el fin de que le diera publi
cidad para llegar á oídos de su verdadero 
dueño.

Dicho señor alcalde ha dado cuenta del 
honrado proceder del soldado á todos sus je

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes y 

Oficiales del Ejéicito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de pri
mera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho alto 
Tribuna^ y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un apéndice. 
5 pesetas. En provincias, 5,50, franco y certificado.

fes, con el objeto de que un acto tan meritorio 
y desinteresado sea enaltecido corno un ejem
plo digno de imitación.»

Los sargentos de Marina.
El sueldo que perciben los sargentos de In

fantería de Marina y las cantidades que para 
diferentes atenciones abona el presupuesto, 
son:

Haber, 60 pesetas.
Premios, 50.
Aumento del 10 por 100, 11.
Pan, 9,30.
Por prendas mayores y demás entreteni

mientos, 3,92.
Total, 134,22.

El extraordinario de «El País».
Nuestro colega El País ha publicado un 

número extraordinario, de 32 páginas, muy 
notable por lo cuidado del text), su esmera
dísima impresión y los muchos y buenos fo
tograbados que contiene.

Le dedica á conmemorar el centenario de 
la Independencia de los argentinos, y consti 
tuje uu homenaje de gran valía.

El .cartel para hoy

LARA.—A las 6 y ip.—(Inauguración): 
El ama de la casa (doble).

A las 9 y i [2.—(Función entera): El amor 
asusta, Sansón y Dalila (2 actos, estreno y 
Moni tos.

COMEDIA.—A las nueve Compañía in
fantil italiana.—1.° y 2.0 acto de The Geis- 
ha.—Caballería rusticana.

PRICE.—A las 9 y 3^4. —(Debut de la 
tranformista Fátima Mirís);La princesa di
vina.— Emilia Frasinessis, (violinista) . — 
Una lección de transformismo ó cinco cen
tímetros de ópera cómica.—París-Concert.— 
La gran vía.

APOLO.— A las 7 ijq.—El trébol.— La 
patria chica.—L.a reina Mimí (doble).

GRAN TEATRO.—Alas 7.=E1 país de 
las hadas.—El poeta de la vida.—El país de 
las hadas y La diosa del placer (doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

ESLAVA.—A las 7,—La alegre trompe
tería.—La moral en peligro.—Apaga y va- 
monos y Lafresa.—La corte de Faraón.

NOVEDADES.—A las 6.—El perro chico 
La balsa de aceite.- -La Villa del Oso.—La 
señora barba azul.—La Siciliana.

LATINA.—A las 5.—Trapos y moños.— 
El rey del valor.—¡A Roma se va por todo! 
— La caza deloso.- El placer de la revan
cha.—La domadora.

BENAVENTE.—De Sip á 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no
vedad y estreno.

COLISEO IMPERIAL —(Concepción Jeró- 
nima, 8). A las 6.— Pepa la frescachona. 
—Alta mar.—Vencedores y vencidos.—La 
bola de nieve (especial)

A las 5 ip y á las 8, Sección de películas.

SALON MADRID.—A las 6 y ip Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett.

A las 10 y ip y 11 y 3(4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo en todas las secciones.

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pitarra, i5.—MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica |
LNEA DE FILIPINAS

^Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 29 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, • 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L WSA DE NEW-YORK, CUBA Y Rfl-aJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LÍMEA DE ¥EKE2UELA-COLO!®B8A
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciaei 3,de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la <2osta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Estos vaporea admiten carga en las condicionéis más favorables, y Bagajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebelas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga'y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por llueae regularen. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sua buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pñ- 
blíoas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servioios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea do Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

JOVENES sin CARRERA
Estudios por correo sin salir do casi" para 

obtener en seis meses ei título áe 
TehéSor1 de Libros.—Pedid detalles. 
Clases pára los de Madrid, de día y do noche. 
Se admiten internos.—Se colocan alum
nos. 43, WIOKITERA, 4^

$anco de ^spañer. Sábaccrléra
Preparación próximas oposiciones.

El maravilloso reloj automático

|A UNION Y EL FENIX ESPANOl
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

eompletamentc deaemBoltaác

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Ponugai 

46 AROS DI KZISTRNCIA

Seguros sobre la vida : i Seguios contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.
11

6raq Relojería 
de París

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y miautos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es da 35 pesetas e» seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con mmento da 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY-GRAN RELOJERIA DE PARÍ»

X

I W mero De caía mes <

UMO POR ÓIEHTO
; Se aceptcrq poderes :

# ANTONIO ROBLETE %

55

i

—MADRID —
c il l b  d e 2.s d g e l

ii— HORAS
: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

FUENCARRAL, 59.—MADRID 

profesora d domicilio 
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Vx

'4

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Regiaiaeniaiie pare l« «imi 3ei« v Oflciaiei dt gaWrli 
Pesetas ss.-P^o adelantado.-Franco embalaje y tras co de pe 1 \ 

Unicos mandatarios para la wentai

S Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de E<Tnando VII, 83.
Valencia: calle de Perln y Valero, 1 l
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